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 ANUNCIO de 21 de marzo de 2007, de IAVANTE 
Fundación para el Avance Tecnológico y Entrenamien-
to Profesional, para convocatoria de concurso para la 
Contratación del Servicio de Consultoría y Asistencia 
Técnica en el desarrollo operativo de la estrategia de 
innovación «Banco de Prácticas Innovadoras» e «Infor-
marse.es Salud» del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía (Expte. 007/07). (PD. 1075/2007).

Convocatoria de concurso para la contratación del servi-
cio de consultoría y asistencia técnica en el desarrollo ope-
rativo de la estrategia de innovación: «Banco de Prácticas 
Innovadoras» e «Informarse.es salud» del Sistema Sanitario 
Público de de Andalucía.

Entidad adjudicadora: Fundación lAVANTE.
Número de expediente: 007/07.
Objeto del contrato. Descripción del objeto: Contratación 

del servicio de consultoría y asistencia técnica en el desarrollo 
operativo de la estrategia de innovación: «Banco de Prácticas 
Innovadoras» e «Informarse.es salud» del Sistema Sanitario 
Público de de Andalucía.

Plazo de entrega: Del 1 de mayo de 2007 al 31 de diciem-
bre de 2007.

Tratamiento, procedimiento y forma de adjudicación. Tra-
mitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso 
Público.

Presupuesto base de licitación: 90.000 euros (noventa 
mil euros) IVA incluido.

Fianza provisional: No se requiere aval para licitación.
Fianza definitiva: 4% del importe adjudicado.
Obtención de documentación e información.
Entidad: lAVANTE C/ María Curie, 16, Edificio Possibilia 

2005, 1.ª planta. 29590 Campanillas, Málaga.
Teléfono: 951 015 300. Fax: 951 015 301.
Correo electrónico: iavante@iavantefundacion.com.
Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.
Requisitos específicos del contratista: Véase la documen-

tación del concurso.
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-

cipación:
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, hasta 
las 13,00 horas.

Documentación a presentar: Véase documentación del 
concurso.

Lugar de presentación: Domicilio de IAVANTE.
Admisión de variantes: No.
División por lotes: No.
Apertura de las ofertas: Domicilio de IAVANTE.
Fecha: 48 horas después de la formalización del plazo de 

presentación de ofertas.
Hora: 11,30.
Gastos de publicación: A cargo del adjudicatario.

Málaga, 21 de marzo de 2007.- La Directora-Gerente, 
Carmen Blanco Dalmau. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica resolución 
adoptada en respuesta a escrito ejercitando derecho de 
petición.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de La Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones correspondientes sin que hayan surtido efecto, se 
notifica, por medio de este anuncio, un acto administrativo 
emitido por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Andalucía 
en ejecución de sentencia de 29 de mayo de 2006, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, relativo al ejercicio de 
derecho de petición planteado por doña Carmen Pérez Porcel, 
en su nombre y en representación de la Asociación de Veci-
nos del realejo y otras, el día 14 de junio de 2005, atinente a 
determinadas alteraciones del orden público producidas con 
ocasión de las Fiestas de la Cruz y de la Primavera, haciendo 
saber a la interesada de que puede tomar conocimiento del 
texto íntegro del citado acto, en el plazo de diez días contados 
a partir de la publicación de este anuncio, en la sede de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
sita en la C/ Gran Vía, 54 (edificio La Normal), de Granada.

Lo que se notifica con la indicación de que el acto agota 
la vía administrativa, conforme dispone el artículo 109 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y contra el mismo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Kamea Distribuciones, S.L.
Expediente: CO-129/2006.
Último domicilio conocido: Avenida de Hytasa, núm. 12, 1.º- 4, 
de Sevilla.
Infracción: Dos leves.

Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución y Resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 6 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 EDICTO de 12 de marzo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador J-
293/04-EP, seguido contra Jaén se Mueve, S.L.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y talón de cargo del expediente sancionador que se 
cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador, 
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra Jaén se Mueve, S.L., por supuesta infracción 
a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anun-
ciar al interesado que ha recaído Resolución en el expediente 
que se indica, notificándole expresamente que se encuentra 
a su disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos Pú-
blicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de 
las Batallas, núm. 3, de Jaén, la Resolución, que podrá ser 
examinada a fin de ejercer las acciones que a su derecho con-
venga, significándole que, conforme al art. 114 de la citada 
Ley, podrá formular recurso de alzada ante el Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación en el plazo de un mes contado a 
partir de la fecha de esta publicación. Indicándole igualmente 
que se encuentran a su disposición el talón de cargo núm. 
0462137642303 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se pro-
duce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la Resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 


